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DESARROLLO RURAL Y PROTECCIÓN DEL TERRITORIO

1.    INTRODUCCIÓN

La agricultura, a pesar del modelo multifuncional que se deriva de la Agenda 2000 y de la globalización, sigue siendo la bisagra y la locomotora del desarrollo rural. Si hubiera que señalar un hito histórico en esta materia, habría que buscarlo en la reforma de la P.A.C. de 1999, situada entre el Acuerdo de Marraquech de 15 de abril de 1994, la reunión de Seattle y la Agenda 2000. Aquel Acuerdo, además de instaurar la Organización Mundial del Comercio (OMC), establece en materia de agricultura una serie de mandatos, entre los cuales destacan la desconexión de los pagos directos a los agricultores de la producción, de los precios y de los mercados; y que tales pagos se imputen a programas medioambientales y de asistencia regional. Por otro lado, la mencionada Agenda 2000 estampa lo que se puede llamar el modelo europeo de agricultura multifuncional, es decir, expresado de forma sintética, que la agricultura debe ser competitiva, especialmente en lo tocante a los productos de calidad; que debe utilizar prácticas y métodos acordes con el respeto al medio ambiente; que debe conservar los cultivos tradicionales, la población y el paisaje rural; y que debe pretender la creación de nuevos puestos de trabajo.

La globalización, entendida como un conjunto de procesos que conducen a un mundo único, y que se inicia sobre la mitad del siglo XX, es un fenómeno económico, pero también social. Desde este último prisma se quiere que problemas como los derechos humanos o la solidaridad sean tratados desde una perspectiva universal. La polarización entre ambos fenómenos, globalización social y globalización económica, se nos ha servido a nuestras casas por los medios de comunicación. ¿Quién no recuerda las imágenes de protesta acaecidas en Seattle, Davos, Praga o Londres? Se puede afirmar, pues, que la globalización es una de las preocupaciones sociales de la Humanidad y sobre ella se han vertido grandes ríos de tinta. 

El paradigma de la instrumentación jurídica de la globalización económica es, seguramente, el Acuerdo o Acta de Marraquech de 15 de Abril de 1994, que entró en vigor el 1 de Enero de 1995 (publicado en el Suplemento del B.O.E. de 24 de Enero de 1995), que culmina las negociaciones multilaterales de la Ronda Uruguay; que crea, como decíamos, la OMC; que incorpora, entre otros, acuerdos comerciales relativos a servicios, derechos de propiedad intelectual, medidas anti-dumping, comercio de productos agrarios, subsidios, valoración aduanera, etc.; y que establece los medios de resolución de las controversias drivadas de su aplicación y cumplimiento.

Estructurada el Acta en cuatro anexos, varias decisiones y declaraciones ministeriales y un entendimiento relativo a los compromisos en materia de servicios financieros, el Anexo 1 A es el que se refiere al acuerdo sobre la agricultura, el cual está sujeto a una renegociación periódica, y a tal efecto se va a celebrar la llamada “Ronda del Milenio”, en la cual se pretenden incluir como objeto de negociación una serie de materias, ya contempladas por el Acuerdo, que no cabe duda de que van a ejercer una influencia notable sobre el desarrollo rural: liberalización progresiva de los servicios (aquí la pretensión europea trata de que la liberalización del sector sea amplia) con el fin de compensar las cesiones en materia de agricultura; derechos de propiedad intelectual (IPR), cuya conexión con la agricultura es evidente  --v.gr., en la materia relativa a las IGO, Indicaciones Geográficas de Origen; Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC), cuya relación con la agricultura también es clara (derechos de autor y derechos conexos; marcas de fábrica o de comercio; indicaciones geográficas, incluidas denominaciones de origen; patentes, incluidas obtenciones vegetales)--; ayudas agrarias; medidas sanitarias y fitosanitarias, etc.

En la Agenda 2000, presentada el 16 de Junio de 1997 por la Comisión Europea y que puede considerarse como el instrumento europeo de globalización en materia agraria, se diseñan las líneas maestras de actuación de la Unión Europea para su fortalecimiento y ampliación, a través del abordaje de cuestiones como el crecimiento, la competitividad, el empleo y la modernización de las políticas básicas. Consecuencia lógica del Acuerdo de Marraquech, la finalidad de dicha Agenda es introducir en la Unión más reducciones de precios y de subvenciones para el control de la oferta, las cuales se añaden a las ya verificadas por la reforma Mc Sharry de 1992. Sin embargo,  la cuestión más importante que aborda la Agenda 2000 es,  probablemente, más que la reducción de ayudas, la reforma de estructuras, uno de cuyos objetivos finales es conseguir que las empresas europeas se encuentren en condiciones de competir en el mercado global. La primera traducción a la práctica de lo mencionado anteriormente se realiza a través de las modificaciones referentes a los sectores de los cereales, la carne de vacuno, la leche y los productos lácteos, por una parte, y las medidas de ayudas directas a los productores, el fomento del desarrollo rural y el sistema de financiación de la PAC. Todo ello ha provocado, y está provocando una serie de consecuencias que han diseñado el llamado “modelo europeo de agricultura”. Un breve resumen anticipado de las características de ese modelo podría ser así: el empleo de métodos productivos más sanos, más respetuosos con el medio ambiente y susceptibles de conseguir productos de calidad para dar respuesta a las demandas y a las legítimas expectativas sociales; la multifuncionalidad de la agricultura, la cual no solamente se va a limitar a su misión clásica de producción de alimentos, sino que va a asumir nuevas funciones, de entre las cuales no es la menos importante la conservación del espacio rural. 

Una consecuencia  del modelo europeo de agricultura es el protagonismo que se le otorga en la PAC al desarrollo rural, lo cual a su vez se traduce, entre otras cosas, en que las políticas de tal desarrollo deben integrarse con los Fondos Estructurales y el Fondo de Cohesión en Programas de Desarrollo Regional; y en que el desarrollo rural debe auspiciar a su vez el ajuste de las estructuras agrarias, es decir, en la modernización y en la diversificación de la agricultura a través de un elenco de medidas, entre las cuales se encuentran el apoyo a las zonas desfavorecidas, las medidas agroambientales, la silvicultura, la protección del medio ambiente, la reforestación, la reconversión de las zonas rurales, etc. Todo lo cual se ha recogido en el Reglamento (CE) 1257/99, del Consejo, de 17 de mayo de 1999, sobre ayudas al Desarrollo Rural con cargo al FEOGA, al que seguidamente nos referiremos (infra, 2).


Otra consecuencia es, sin duda, la protección del territorio, no solamente como soporte físico y lógico de las pretensiones mencionadas, sino también en cuanto elemento de la empresa agraria, en la medida en que el mismo constituye, entre otras cosas, el ámbito potencial propio de la actividad agraria, la base territorial que debe ser adecuada para unas explotaciones viables y eficaces, o el factor que sirve de identificación de los productos agrarios por su origen geográfico (v.gr.: las denominaciones de origen, o las indicaciones geográficas).

2. LA INSTRUMENTACIÓN JURÍDICA DEL DESARROLLO RURAL: EL REGLAMENTO (CE) 1257/99

La Agenda 2000 se vertebra en torno a dos aspectos fundamentales: de una parte, el aumento de la competitividad de los sectores agrario y agroalimentario, tanto en los mercados nacionales como en los internacionales, y, de otra parte, el desarrollo de las directrices que ya fueron establecidas en la reforma de 1992. 

El Reglamento (CE) 1257/1999 del Consejo, de 17 de Mayo de 1999, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que se modifican y derogan determinados Reglamentos, entre ellos el Reglamento 950/97, es uno de los instrumentos jurídicos fundamentales de la reforma de la PAC operada por la Agenda 2000 y puede considerarse, a nuestro entender, como un auténtico Código Agrario de la Unión Europea. 

Tal disposición legal expresa, entre otras preocupaciones, la necesidad de la existencia de una política de desarrollo rural que acompañe y sirva de complemento a otros instrumentos de la Política Agrícola Común y contribuya, así, a la consecución de los objetivos de ésta (Considerando 1º de su Exposición de Motivos), política de desarrollo rural que debe tener como meta, entre otras, el restablecimiento y el reforzamiento de la competitividad de las zonas rurales en general y el mantenimiento de creación de empleo en ellas (Cdo. 6, inciso final); la necesidad de que la agricultura se adapte a las nuevas realidades y cambios que se produzcan en la evolución del mercado, la política de mercados, las normas comerciales, la demanda y preferencias de los consumidores y la próxima ampliación de la Unión Europea, dado que tales cambios afectarán no sólo a los mercados agrícolas sino también a la economía local de las zonas rurales en general (Cdo. 6), lo que exigirá el fomento y apoyo de una reorganización y simplificación de los instrumentos de desarrollo rural existentes en la actualidad (Cdo. 7), lo que exigirá, a su vez, tener en cuenta la experiencia adquirida con la aplicación de dichos instrumentos y basarse en ellos, porque, aplicados a los objetivos prioritarios actuales, favorecen el desarrollo rural acelerando la adaptación de las estructuras en el marco de la reforma de PAC y fomentan el desarrollo y el ajuste estructural de las zonas rurales (Cdo. 8); el ámbito de aplicación de la política de desarrollo rural debe cubrir todas las zonas rurales de la Comunidad (Cdo. 9); deben establecerse medidas de desarrollo rural que acompañen y sirvan de complemento a las políticas de mercado (Cdo. 12); la política de desarrollo rural debe seguir el principio de subsidiariedad, es decir: ha de ser lo más descentralizada posible y hacer hincapié en la participación y el tratamiento de los problemas desde la base, siendo preciso que los criterios de concesión de la ayuda al desarrollo rural no vayan más allá de lo necesario para la consecución de los objetivos de tal política (Cdo. 14); es necesaria la coherencia con otros instrumentos de la PAC y con otras políticas comunes, lo cual exige el establecimiento a nivel comunitario de unos criterios básicos de las ayudas, debiéndose evitar especialmente toda distorsión injustificada de la competencia como resultado de las medidas de desarrollo rural (Cdo. 15); la estructura de la agricultura comunitaria se caracteriza por la existencia de un elevado número de explotaciones que carecen de las condiciones estructurales necesarias para garantizar a los agricultores y sus familias unos ingresos y unas condiciones de vida equitativas (Cdo. 17), por lo que el objetivo de la ayuda comunitaria a la inversión es modernizar las explotaciones agrarias y aumentar su viabilidad (Cdo. 18); la ayuda a zonas desfavorecidas debe contribuir al uso continuado de las tierras de interés agrario, a la conservación del campo y al mantenimiento e impulso de sistemas agrícolas sostenibles (Cdo. 24); los instrumentos agroambientales deben desempeñar en los próximos años un papel fundamental para apoyar el desarrollo sostenible de las zonas rurales y responder a la creciente demanda en la sociedad de servicios ambientales (Cdo. 29); la silvicultura forma parte integrante del desarrollo rural y, por ello, es preciso incluir las medidas forestales en el régimen de ayuda a ese desarrollo, aunque este apoyo debe evitar distorsiones de la competencia y ser neutral respecto del mercado (Cdo. 35). 

Para aliviar el mencionado déficit estructural, se dispone que las ayudas, que se centrarán en las actividades agrarias y en su reconversión, podrán tener por objeto (artículo 2) la mejora de las estructuras de las explotaciones agrarias y de la transformación y comercialización de los productos agrícolas; la reconversión y reorientación de la capacidad de producción agraria, la introducción de nuevas tecnologías y la mejora de la calidad de los productos; el fomento de la producción no alimentaria; el desarrollo sostenible de los bosques; la diversificación de las actividades con la creación de otras de carácter complementario o alternativo; el mantenimiento y consolidación de un tejido social viable en las zonas rurales; el desarrollo de actividades económicas y el mantenimiento y creación de puestos de trabajo con objeto de garantizar una mejor explotación del potencial intrínseco actual; la mejora de las condiciones de trabajo y de vida; el mantenimiento y fomento de sistemas agrícolas de bajos insumos; la conservación y promoción de una naturaleza de alta calidad y de una agricultura sostenible que respete las exigencias medioambientales; y la eliminación de las desigualdades entre hombres y mujeres y el fomento de iguales oportunidades para ambos mediante el apoyo a proyectos cuya iniciativa y ejecución corra a cargo de mujeres. En suma, se viene a destacar que la actividad principal del espacio rural es la actividad agraria.


Conforme al Reglamento que estudiamos, como medidas de desarrollo rural se contemplan las siguientes: inversiones en las explotaciones agrarias (arts. 4-7), instalación de jóvenes agricultores (art. 8), formación profesional (art. 9), cese anticipado de la actividad agraria (arts. 10-12), ayudas a zonas desfavorecidas y a zonas con limitaciones medioambientales específicas (arts. 13-21), medidas agroambientales (arts. 22-24), ayudas a inversiones para la mejora de la transformación y comercialización de productos agrícolas (arts. 25-28), silvicultura (arts. 29-32), fomento de la adaptación y desarrollo de las zonas rurales (art. 33). Por otro lado, se prevé la elaboración de programas de desarrollo rural con el ámbito geográfico que se considere más oportuno, los cuales serán preparados por los Estados miembros y se presentarán a la Comisión, integrándose, siempre que sea posible, en un solo programa las medidas de ayuda al desarrollo rural que vayan a aplicarse en cada zona (art. 41). Los programas tendrán una duración de 7 años, a partir del 1 de Enero de 2000 (art. 42), y en ellos, además de incluirse necesariamente una serie de extremos convenientemente pergeñados en el Reglamento (v. gr.: descripción cuantificada de la situación actual que muestre las disparidades, lagunas y potencial de desarrollo), deberán los Estados miembros disponer para todo su territorio medidas agroambientales ajustadas a sus necesidades particulares, así como garantizar que se mantenga el necesario equilibrio entre las distintas medidas de ayuda (art. 43). Por último se establece un mecanismo de seguimiento y evaluación de la programación del desarrollo rural (arts. 48 y 49) y se regula lo relativo a las ayudas estatales.

Es de subrayar que las ayudas a la inversión en las explotaciones agrarias debe tener como finalidad el aumento de la renta agraria y la mejora de las condiciones de vida, trabajo y producción (art. 4). Mas esas ayudas a las inversiones se concederán (art. 5) a las explotaciones agrarias cuya viabilidad económica pueda acreditarse; a aquellas que cumplan las normas mínimas en materia de medio ambiente, higiene y bienestar de los animales; y a aquellas en las que el titular de la explotación posea la capacidad y competencia profesionales adecuadas. Se abandona, así, el hasta ahora concepto básico sobre el que giraba el sistema: el agricultor a título principal, el cual también se contempla, como es sabido, en nuestra regulación sobre la modernización de las explotaciones agrarias (art. 2.6 Ley 19/1995, de 4 de Julio). En consecuencia, las definiciones sobre términos tales como el mencionado o el de profesional de la agricultura (véase, v. gr., art. 15 de la Ley 83/1980, de 31 de Diciembre, de Arrendamientos Rústicos, o art. 2.5 de la precitada Ley 19/1995) van a tener que ser reformuladas a efectos de otorgamiento de las ayudas. Y, sin embargo, no dejan de causar perplejidad las medidas de modulación ya aludidas antes, pues parecen encerrar cierta contradicción con lo que acabamos de decir. Para terminar esta cuestión, entendemos que, quizá, dado que la agricultura familiar ya no será el paradigma de la explotación agraria, éste debería ser sustituido por el de la agricultura en común, es decir: por las formas empresariales societarias. Ahora bien: Sí que la explotación familiar puede cumplir todavía una función eficaz en el ámbito agrario a través, sobre todo, de dos vías: la regulación de una explotación familiar agraria mínima y la participación en la multifuncionalidad.

3. LA AGENDA 2000 Y EL LLAMADO “MODELO EUROPEO DE AGRICULTURA” 

Se puede afirmar que la estrategia de la Agenda 2000 gira alrededor de dos cuestiones fundamentales: por un lado, el referido aumento de la competitividad de los sectores agrario y agroalimentario, tanto en los mercados nacionales como en los internacionales, y, por otro lado, el desarrollo de las directrices que ya fueron establecidas en la reforma Mc Sharry. 

Esto se ha puesto en práctica a través de las modificaciones relativas a los sectores de los cereales, la carne de vacuno, la leche y los productos lácteos, por una parte, y las medidas de ayudas directas a los productores, el fomento del desarrollo rural y el sistema de financiación de la PAC. 

La reforma de la PAC se instrumenta mediante el acuerdo alcanzado por el Consejo Agrícola, en los meses de febrero y marzo de 1999, en la cumbre del Consejo Europeo celebrada en Berlín, debiéndose resaltar que como consecuencia de la misma se incorporó al indicado bloque de reformas la modificación de la OCM del sector vitivinícola. Fruto de todo ello es la aprobación con carácter definitivo en el mes de mayo del mismo año por parte de dicho Consejo de los reglamentos inscritos en la Reforma de la PAC (véase DOCE, serie L, nº 160 de 26 de junio de 1999, el cual publica los más importantes de dicha reforma). Tales disposiciones legales hacen referencia a los cultivos herbáceos, carne de vacuno, leche y productos lácteos, vitivinicultura, ayudas directas a la renta, desarrollo rural y financiación. Habiendo entrado en vigor a partir de 1 de enero del pasado año lo referente al desarrollo rural, a la modulación de las ayudas directas a las rentas de los agricultores, la carne de vacuno y el vino, está previsto que a partir del 2005 lo hagan la leche y los productos lácteos.   


Todo ello ha contribuido al diseño del llamado “modelo europeo de agricultura”al que nos referíamos en otro lugar de estas páginas (supra, 1).


En las líneas que siguen vamos a aludir a una serie de aspectos derivados de ese nuevo marco dibujado por la Agenda 2000. Previamente conviene decir que este documento atribuye a la PAC una serie de objetivos de futuro, obviamente conectados con las previsiones del Tratado de Roma, entre los cuales se pueden mencionar la intensificación de la competitividad interna y externa de la agricultura comunitaria, tal como hemos visto, fundamentalmente pensando en la Ronda del Milenio; la seguridad y la calidad de los productos agroalimentarios; una protección a ultranza de los consumidores; el aseguramiento de un nivel de vida digno para los agricultores, así como la estabilidad de sus rentas; la necesidad de que los fines medioambientales informen el ordenamiento legal de la PAC; la promoción de la agricultura sostenible; la predominancia de las energías renovables; la diversificación de las rentas y del empleo agrario; la promulgación de unas normas comunitarias más sencillas. 


El “modelo europeo de agricultura” tendría como notas básicas todas las mencionadas en el párrafo anterior, pero también el que los gastos se justifiquen, lo cual iría ligado a la legitimación social de las ayudas.   


Este nuevo modelo pretende que las rentas sean estables por medio de las organizaciones comunes de mercado y de las ayudas directas. Sin embargo hay que tener en cuenta que los precios altos, el excesivo proteccionismo y el intervencionismo podrían traer como consecuencia la pérdida de los mercados exteriores, el descenso del consumo interior y la disminución de la producción. Ello no obstante, quizá habría que replantearse si no necesitaría la Unión Europea una agricultura fuerte y altamente productiva, que es lo que realmente garantizaría no sólo la independencia frente a los Estados Unidos en materia alimentaria, sino también el que ambos bloques económicos sigan compartiendo el llamado “food power”en el mundo, teniendo en cuenta, sobre todo, que Europa se sitúa en el primer puesto de la ayuda alimentaria. Todo ello permite concluir que la Unión Europea está en disposición de contribuir al equilibrio y a la paz del planeta a través de los alimentos (v.gr.: los excedentes), por lo que acaso el modelo europeo productivo de alimentos no sea tan criticable después de todo, especialmente si se piensa en que su demanda aumentará en la medida en que lo haga la población mundial, sin necesidad de la intensificación de otros aspectos del espacio rural como el turismo, máxime si se toma en consideración la existencia real de una agricultura empresarial que, con adecuadas estrategias, podría originar unos productos más baratos para el consumidor y unos ingresos mayores para el agricultor. 

En definitiva, el modelo europeo de agricultura podría ser descrito como un modelo de agricultura sostenible, empresarial y multifuncional, integrada totalmente con la industria de transformación, en el marco de un medioambiente natural sano, provisto de los servicios básicos, y diversificada.


Con independencia de lo anterior, creemos que la Agenda 2000 ha conseguido un relativo equilibrio entre productivismo y tutela del medio ambiente, entre agrarismo y ruralismo, en definitiva entre las posturas favorables a la abolición de las ayudas y las posturas favorables a un aumento sin límites de éstas, a la vez que considera el abastecimiento de alimentos como un objetivo fundamental de la PAC. Se reducen las subvenciones agrarias, pero, a la vez, se arbitran ayudas al mundo rural y medioambientales.


Ya hemos visto cómo el Reglamento (CE) 1257/1999 del Consejo, de 17 de Mayo de 1999, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que se modifican y derogan determinados Reglamentos, entre ellos el Reglamento 950/97, es uno de los instrumentos jurídicos fundamentales de la reforma de la PAC operada por la Agenda 2000 (vide, supra, 2). 

De entre las  disposiciones legales de instrumentación de la Agenda 2000, publicadas en el DOCE, serie L, nº 160, de 26 de Junio de 1999, más arriba mencionado, hay que hacer alusión al Reglamento (CE) 1259/1999 del Consejo, de 17 de Mayo de 1999, por el que se establecen las disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de la política agrícola común. Este Reglamento introduce la “modulación” de las ayudas, una gran novedad de la reforma. La aplicación de la modulación puede ser obligatoria, en atención a consideraciones ambientales (art. 3) y facultativa, que puede acarrear una reducción de las ayudas de hasta el 20%, si no se reúnen los requisitos establecidos (art. 4): que la mano de obra utilizada en las explotaciones no alcance unos determinados límites; que la rentabilidad de las explotaciones supere unos topes; que los importes totales anuales de los pagos no excedan de determinados umbrales. Tales límites, topes o umbrales los deberán fijar los Estados miembros.


Por último, hay que mencionar el Reglamento (CE) 1258/1999 del Consejo, de 17 de Mayo de 1999, sobre la financiación de la política agrícola común, que deroga el Reglamento  (CEE) 729/70 del Consejo, de 21 de Abril de 1970, sobre la financiación de la política agrícola común.


El nuevo sistema dibujado por la Agenda 2000 descansa en el concepto de desarrollo sostenible por medio de la integración de los objetivos medioambientales y del fomento de una agricultura sostenible. Para ello se sirve de las ayudas a las tierras cuya finalidad sea la  protección y mejora del medio ambiente, del paisaje y de sus características, de los recursos naturales, del suelo, de la diversidad genética y de la calidad de vida. Lo cual se traducirá en la promoción de formas de utilización de las tierras de interés agrario que sean compatibles con aquella finalidad; en una extensificación de la producción agraria que sea favorable para el medio ambiente y en la gestión de sistemas de pastoreo de baja intensidad; en la conservación de entorno agrarios de alto valor natural amenazados; en el mantenimiento del paisaje y de los rasgos históricos de las tierras de interés agrario; y en la aplicación de una ordenación medioambiental en las prácticas agrarias (artículo 22 Reglamento 1257/1999). Otras facetas relativas a la relación medio ambiente-agricultura, en las que ahora no podemos entrar, serían la producción integrada y el empleo de fuentes de energía alternativas derivadas de productos agrícolas (colza, remolacha, trigo, vino, residuos olivareros, etc.). Las medidas medioambientales constituyen un elemento básico de la PAC y su intensificación futura parece fuera de toda duda. El papel de “guardián de la naturaleza” asignado al agricultor en diversos textos, también.


Como prioridades básicas en materia agraria para los próximos años, podríamos citar, entre otras las siguientes:

A) Refuerzo de la política estructural. Esto se traduce en la futura revisión de las OCM del arroz, de la horticultura, del azúcar, de las cuotas lecheras, así como del aceite de oliva.

B) Desarrollo rural.

C) Seguridad alimentaria, calidad, medio ambiente y bienestar de los animales.

D) La Ronda del Milenio. En estas negociaciones en el seno de la OMC se tratará de defender el modelo europeo de agricultura.

E)  Ampliación a los antiguos países del Este (PECOS).

F) Simplificación normativa, en los términos ya vistos.

En cualquier caso, se echa en falta una reforma de las estructuras agrarias que se conjugue con una jubilación anticipada de los agricultores que podemos considerar marginales por la escasa dimensión de sus explotaciones o por su edad avanzada. Todo ello debería ir acompañado, en nuestro país, de una modernización de los regadíos, y de la dedicación a actividades no estrictamente agrarias. Por ello es necesario que dicha reforma estructural pase por una ampliación y potenciación de las unidades de explotación, además de por la multifuncionalidad, la cual debe estar en relación con otro cometido básico de la agricultura: la producción. A este respecto hay que decir que en España se están preparando una serie de Proyectos de Ley relativos a la materia agraria, entre los cuales no son los menos importantes una Ley General de la Agricultura y otra de la Propiedad Rústica.

Para terminar, daremos cuenta de la puesta en marcha por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) de los programas de  desarrollo rural para las medidas de acompañamiento de la PAC (publicados en el B.O.E. de 13 de Enero del año en curso) y de la promulgación en algunas Comunidades Autónomas de disposiciones en relación con la materia, entre las que cabe mencionar el Decreto 94/2000, de 21 de Diciembre de 2000, de Cantabria; el Decreto 274/2000, de 19 de Diciembre de 2000, del País Vasco; y la Ley 3/2000, de 19 de Junio, de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de la Rioja.

4. LA PROTECCIÓN DEL TERRITORIO

El modelo europeo de agricultura estampado por la Agenda 2000 trae consigo la necesidad de una protección del territorio, y ello desde una doble perspectiva. En primer lugar, en tanto en cuanto éste es el soporte físico de la actividad agraria y de las políticas de desarrollo rural. En segundo lugar, en tanto en cuanto el territorio es un elemento esencial de la empresa agraria. Desde este punto de vista cabría incluir aquí, entre otras, todas las normas legales que tienen como objeto la tutela del territorio en cuanto ámbito potencial de la actividad económica agraria (determinación del suelo rústico, mantenimiento del mismo a efectos de producción, destino al aprovechamiento económico agrario; la tutela de la base territorial de la empresa a través del acondicionamiento para la racionalización de su explotación agraria (la constitución o mantenimiento de una base territorial adecuado que permita una explotación viable o eficiente; las unidades mínimas de cultivo; los procedimientos de concentración parcelaria; las ampliaciones del sustrato territorial de la explotación; la realización de mejoras para una explotación rentable); la necesidad de incluir la base territorial de la explotación agraria en el medio rural (relaciones dinámicas de aquélla con el espacio rural); y el territorio como elemento de referencia de la empresa agraria (identificación de los productos agrarios en el mercado por su origen o procedencia; las denominaciones de origen, tanto vínicas como de otros productos agrarios y agroalimentarios).

En otro orden de cosas, la globalización origina, entre otras consecuencias, una desterritorialización, en el sentido de que las decisiones sobre gestión socioeconómica, que luego se proyectarán sobre el territorio, no se tomarán en el mismo, sino a bastante distancia, dado que con frecuencia son decisiones de efecto global. Es fácil comprender que esto es parte de un fenómeno más general. Esta desterritorialización se traduce, por ejemplo, en la ruptura existente entre la agricultura y el territorio o la agricultura y la alimentación. A esa realidad globalizada debe saber adaptarse el agricultor. Frente a ello se produce una reacción, que consiste en la consideración de la sociedad local como unidad de desarrollo, lo que supone, en términos prácticos, una reterritorialización, a la cual se vinculan fenómenos tales como las medidas agroambientales o el desarrollo sostenible. Con otras palabras: la agricultura deja de conjugarse solamente con el productivismo, para dar paso también a otra conjugación con el desarrollo rural y la tutela del medio ambiente. De ahí, la necesidad de que los programas de desarrollo rural deban diseñarse con una visión integrada.

Es necesario incorporar el aspecto medioambiental y de la ordenación territorial a los programas de actuación rural. Destaca aquí la importancia de los planes de ordenación del territorio. Esta ordenación es un instrumento imprescindible para la consecución de las finalidades ecológicas derivadas de las nuevas medidas de política rural. Esto se comprende pensando que el territorio, medio físico o espacio rural es la característica esencial del medio rural. Pues bien: habiendo dejado de ser la agraria la actividad básica desarrollada casi con carácter exclusivo en tal medio o espacio, habiendo surgido otra serie de demandas ligadas a la diversificación o al entorno urbano, la consecuencia ineludible es la ampliación de las funciones clásicas del territorio (fuente de recursos naturales y de materias primas) a otras (v.gr.: ocio). Ahora bien, dada la heterogeneidad de éste, la posibilidad de cumplimiento de las mentadas funciones varía de uno a otro lugar, por lo que se necesitará un instrumento de planificación del desarrollo rural que nos indique qué actividades se pueden desplegar en un espacio dado y dónde se pueden situar. Luego cuando hablamos de planificación territorial estamos implicando la idea de limitaciones al uso del espacio rural. Como después veremos, nuestro ordenamiento jurídico está dotado de un instrumentario a tal fin, tanto en la legislación urbanística, como en la de ordenación del territorio y en la específica de ordenación y uso del suelo rústico. Además, como toda planificación, la territorial  debe estar en interacción con las demás planificaciones sectoriales: hidrológica, de espacios naturales protegidos, forestal, etc. En suma, parece imprescindible la inclusión del aspecto de la planificación del territorio en los programas de desarrollo rural. Un desarrollo rural sostenible lleva consigo unas prácticas agrarias sostenibles, una agricultura productiva pero no productivista y una ocupación equilibrada del territorio.

La PAC trata de alcanzar una serie de objetivos (principio de paridad del sector agrario; diversificación agraria y, por ende, de rentas; competitividad de los productos agrarios; extensificación; prácticas agrarias compatibles con el medio ambiente; seguridad y calidad agroalimentaria, etc.). Ahora bien: un análisis somero de los resortes de la Agenda 2000, y por tanto de la situación de la PAC, nos muestra cómo el territorio se convierte en cuestión cardinal. Piénsese, por ejemplo, en la disminución de la actividad agraria en sentido estricto que va a emerger como consecuencia de la aplicación de las medidas contempladas por aquélla tendentes a conseguir el equilibrio entre la producción y el consumo de bienes agrarios (subvenciones al arranque de viñedos; prohibiciones de plantación de nuevas vides; abandono de la actividad agraria, etc.). Se produce, así, una gran disponibilidad de territorio, lo cual cobra especial relieve en España, cuya densidad de población es la cuarta de Europa y cuyos asentamientos se concentran, fundamentalmente, en la costa. 

En este escenario, la preservación del territorio exige una serie de instrumentos que permitan conjugar la lucha contra el abandono del espacio rural con la posibilidad otras fuentes de rentas para los agricultores y con la valoración de un espacio físico o geográfico cuya posibilidad de explotación se halla limitada por una serie de restricciones derivadas de la PAC. En este marco se inscriben todas las funciones atribuidas al agricultor y que se resumen en la consideración de éste como “guardián de la naturaleza”. Claro es, si esto es así, no cabe duda de que el fenómeno de abandono del campo a que antes nos referíamos constituye un peligro para tal función. De ahí la necesidad de una normativa conservacionista interdisciplinar e intersectorial. Pero no sólo conservacionista: también rehabilitadora y restauradora. En este orden es en el que se sitúa por ejemplo la Ley 4/1989, de 27 de Marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, desarrollada, entre otras disposiciones, por el Real Decreto 940/1999, de 4 de Junio.

En nuestro país, la normativa sobre suelo no urbanizable ha sido tradicionalmente, desde la ya lejana Ley de 12 de Mayo de 1956, del Suelo y Ordenación Urbana hasta la vigente Ley 6/1998, de 13 de Abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, muy severa en cuanto a los aprovechamientos permitidos en aquél, lo cual se ha visto reforzado por medio de otras figuras de planeamiento y por otras leyes (v.gr.: la mentada Ley 4/1989, que prevalece sobre la normativa urbanística), severidad aún mayor, si cabe, en el suelo no urbanizable de especial protección. En realidad, las facultades del derecho de propiedad del suelo no urbanizable se limitan al uso, disfrute y disposición de los terrenos de acuerdo con su naturaleza agrícola, ganadera, forestal, cinegética o cualquier otra que esté vinculada a la utilización racional de los recursos naturales, autorizándose sólo con carácter excepcional actuaciones específicas de interés público, y prohibiéndose las parcelaciones urbanísticas, las divisiones, segregaciones o fraccionamientos de cualquier género en contra de lo dispuesto por la legislación agraria, forestal o análogas (art. 20.2 Ley 6/1998).

Si esto es así en el ordenamiento estatal, en los autonómicos la severidad es aún más intensa (Ley valenciana 4/1992, de 5 de Junio, de Suelo No Urbanizable; Ley 6/1997, de 8 de Julio, del Suelo Rústico de las Islas Baleares; Ley 9/1999, de 13 de Marzo, de Ordenación del Territorio de Canarias. Entre las leyes autonómicas sobre la materia, cabe mencionar, además de las expuestas, la Ley7/1998, de 16 de Julio, por la que se aprueban las Directrices Generales de Ordenación Territorial para Aragón; Ley 6/1999, de 3 de Abril, de las Directrices de Ordenación Territorial de las Islas Baleares y de Medidas Tributarias; Ley 2/1998, de 4 de Junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha; Ley 10/1998, de 5 de Diciembre, de Ordenación del Territorio de Castilla y León; Ley 4/1992, de 30 de Julio, de Ordenación y Protección del Territorio de la Región de Murcia; Ley 5/1999, de 25 de Marzo, Urbanística de Aragón; Ley 5/1999, de 13 de Octubre, de Urbanismo de Castilla y León; Ley 10/1998, de 2 de Julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Rioja; Ley 14/2000, de 21 de Diciembre, de Ordenación del Territorio de las Islas Baleares; Ley Foral 10/1994, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Navarra; Ley 6/1989, de 7 de Julio, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Valenciana; Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo de La Rioja.

Para finalizar, hay que hacer referencia al nivel máximo de protección dispensado en nuestro ordenamiento jurídico al territorio: la protección penal. A tal efecto, el Código Penal (CP) tipifica en sus artículos 319 y 320 una serie de conductas delictivas en relación con la ordenación de aquél.

El primero de los preceptos mentados sanciona a los promotores, constructores o técnicos directores que lleven a cabo una construcción no autorizada en suelos destinados a viales, zonas verdes, bienes de dominio público o lugares que tengan legal o administrativamente reconocido su valor paisajístico, ecológico, artístico, histórico o cultural, o por los mismos motivos hayan sido considerados de especial protección (art. 319-1 CP); y a aquellas mismas personas cuando lleven a cabo una edificación no autorizable en suelo no urbanizable (art. 319.2 CP). El segundo de los preceptos (art. 320 CP) considera conducta punible la de la autoridad o funcionario público que, a sabiendas de su injusticia, haya informado favorablemente proyectos de edificación o la concesión de licencias contrarias a las normas urbanísticas, o, por sí mismo o como miembro de un órgano colegiado, haya resuelto o votado a favor de su concesión a sabiendas de su injusticia.

El diseño de los tipos legales reseñados, no obstante, parece altamente criticable, por varias razones. En primer lugar, porque cabe dudar, no ya de la incriminación penal de tales comportamientos, sino, sobre todo, de su eficacia práctica. En segundo lugar, porque su redacción, poco precisa e indeterminada, y su carácter de ley penal en blanco, perjudican la incardinación por los jueces y tribunales de las conductas en las figuras delictivas, ya que originan serias dificultades hermenéuticas, agravas por el casuismo de la legislación específica reguladora de la materia urbanística y de ordenación territorial.

Este instrumentario jurídico protector del territorio y, en concreto, de la figura del suelo no urbanizable, parece que se muestra especialmente rígido y poco realista, sobre todo a la luz de los peligros, antes referidos, que se ciernen sobre aquél derivados de la reforma de la PAC. Por ello, quizá sería aconsejable la adopción de un elenco de medidas correctoras tales como la autorización de construcción de viviendas aisladas   --de forma controlada, claro es--  como segundas residencias, y el fomento del turismo rural, al que irían unidas una serie de actuaciones relacionadas (construcción de albergues, restauración y uso público de palacios o castillos privados,  obras para actividades de ocio y recreo, etc.). Ello, quizá, traería consigo unos efectos beneficiosos tales como la evitación del abandono del espacio rural, la mitigación de la presión urbanística sobre la costa y la percepción por el agricultor de unos ingresos complementarios. Además de todo eso, parece ineludible la necesidad de que la amplia discrecionalidad que la normativa urbanística confiere al planeamiento para clasificar un suelo como no urbanizable se conjugue con las vicisitudes que los predios rurales van a sufrir a causa de la influencia, ya comentada, de la PAC sobre los mismos.

5. CONCLUSIONES

No obstante el modelo multifuncional que ha traido la Agenda 2000 y el fenómeno de la globalización, la agricultura sigue cumpliendo un cometido de quicio y locomotora del desarrollo rural, como lo viene a expresar el Reglamento (CE) 1257/1999 del Consejo, de 17 de Mayo de 1999.


Instrumento europeo de la globalización en materia agraria, la Agenda 2000 aborda la reducción de ayudas y la reforma de las estructuras agrarias, con vistas de alcanzar una adecuada competitividad en el mercado global. En este escenario se sitúa el fomento del desarrollo rural, cuyo protagonismo en la PAC es fruto del llamado “modelo europeo de agricultura”, el cual podría describirse como un modelo de agricultura sostenible, empresarial y multifuncional, integrada totalmente con la industria transformadora, en el marco de un medio ambiente natural sano, provisto de los servicios básicos y diversificada.


La instrumentación jurídica básica del desarrollo rural se verifica a través del Reglamento (CE) 1257/1999 del Consejo, de 17 de Mayo de 1999, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que se modifican y derogan determinados Reglamentos, entre ellos el Reglamento 950/97, que puede considerarse como un auténtico Código Agrario de la Unión Europea,  disposición legal que expresa, entre otras preocupaciones, la necesidad de la existencia de una política de desarrollo rural ( la cual ha de seguir el principio de subsidiariedad) que acompañe y sirva de complemento a otros instrumentos de la Política Agrícola Común y contribuya, así, a la consecución de los objetivos de ésta.

Habría que replantearse si no necesitaría la Unión Europea una agricultura fuerte y altamente productiva, que es lo que realmente garantizaría no sólo la independencia frente a los Estados Unidos en materia alimentaria, sino también el que ambos bloques económicos sigan compartiendo el llamado “food power”en el mundo, teniendo en cuenta, sobre todo, que Europa se sitúa en el primer puesto de la ayuda alimentaria, por lo que acaso el modelo europeo productivo de alimentos no sea tan criticable.

La Agenda 2000 ha conseguido un relativo equilibrio entre productivismo y tutela del medio ambiente, entre agrarismo y ruralismo, en definitiva entre las posturas favorables a la abolición de las ayudas y las posturas favorables a un aumento sin límites de éstas., pues considera el abastecimiento de alimentos como un objetivo fundamental de la PAC., reduce las subvenciones agrarias y arbitra ayudas al mundo rural y medioambientales.

El nuevo sistema diseñado por la Agenda 2000 se basa en el concepto de desarrollo sostenible por medio de la integración de los objetivos medioambientales y del fomento de una agricultura sostenible.

Unas de las prioridades básicas en materia agraria para los próximos años, están constituidas por el refuerzo de la política estructural y por el desarrollo rural.

Se echa en falta una reforma de las estructuras agrarias que se conjugue con una jubilación anticipada de los agricultores que podemos considerar marginales por la escasa dimensión de sus explotaciones o por su edad avanzada. Todo ello debería ir acompañado, en nuestro país, de una modernización de los regadíos, y de la dedicación a actividades no estrictamente agrarias. 

El modelo europeo de agricultura estampado por la Agenda 2000 trae consigo la necesidad de una protección del territorio, en primer lugar porque éste es el soporte físico de la actividad agraria y de las políticas de desarrollo rural; y en segundo lugar, porque es un elemento esencial de la empresa agraria.

Es necesario incorporar el aspecto medioambiental y de la ordenación territorial a los programas de actuación rural. De ahí la importancia de la planificación territorial, la cual encierra la idea de limitaciones al uso del espacio rural y debe, como toda planificación, la estar en interacción con las demás planificaciones sectoriales: hidrológica, de espacios naturales protegidos, forestal, etc.

En nuestro país, la normativa sobre suelo no urbanizable es quizá excesivamente severa en cuanto a los aprovechamientos permitidos en aquél, tanto en el ordenamiento estatal como en los autonómicos. A pesar de que el Código Penal tipifica una serie de conductas delictivas en relación con la ordenación de dicha clase de suelo arts. 319 y 320), el diseño de las figuras punitivas es merecedor de critica por la propia incriminación penal de tales comportamientos y por su dudosa eficacia práctica; porque su redacción, poco precisa e indeterminada originan serias dificultades interpretativas, agravas por el casuismo de la legislación específica reguladora de la materia urbanística y de ordenación territorial.

Este instrumentario jurídico protector del suelo no urbanizable parece que adolece de rigidez y de escaso realismo, lo que quizá aconsejaría la adopción de medidas correctoras tales como la autorización de construcción controlada de viviendas aisladas como segundas residencias, el fomento del turismo rural, etc., lo cual podría acaso tener unos efectos beneficiosos tales como la evitación del abandono del espacio rural, la mitigación de la presión urbanística sobre la costa y la percepción por el agricultor de unos ingresos complementarios. 
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